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JOSÉ MARÍA FERNANDO CALISTO ARTETA, en mi calidad de Gerente qu 
General y como tal representante Legal de la Compañía “NEWPRINT” COMPAÑÍA - 
LIMITADA, ante usted respetuosamente comparezco y solicito. 

Que se sirva inscribir en los libros respectivos la CESION DE PARTICIPACIONES DE f 
LA COMPAÑÍA “NEWPRINT” COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada por el señor Luís 
Ernesto Pérez Becerra, a favor de los señores José María Fernando Calisto Arteta y Diego 
Javier Calisto Arteta, según consta en la Escritura Publica, legalmente conferida y que se 
encuentra inscrita en el Registro Mercantil, que en dos ejemplares adjunto a la presente. 

P
r
 

En caso de ser necesario señalo como mi domicilio el casillero Judicial No. 278, asignado 
al Dr. Medardo Bayas Fiallos, profesional al que faculto los escritos que sean necesarios en 
esto caso. 

Sirvase atender conforme a lo solicitado. 

Firmo con mi abogado patrocinador. 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA “NEWPRINT” COMPAÑÍA LIMITADA 

CUE OTORGA: 

LJIS ERNESTO PEREZ BECERRA 

A FAVOR LE: 

JOSE MARTA FERNANDO CALISTO ARTETA 

Y 

DIERBO JAVIER CALTSTO ARTETA 

CUANTÍA: 128/00 USD. 
DI 3 COPIAS 
AR. 7 N.S.ExX 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la república del Fouador, el día de hoy, 

viemes quince de septiedore del año dos mil seis, ante mí, doctor Jaime Aillléón Albén, 

Notario Público Cuarto del cantón Quito, comparecen: Por una parte, el señor Luis Emesto 

Pérez Becerra, de estado civil soltero, por sus propics derechos; y por otra parte los 

señores José María Femando Calisto Arteta, de estado civil casado, y el señor Diego Javier 

Calisto Arteta, de estado civil casado, cada uno por sus propios derechos, en calidad de 

cesionarios. Los cCamparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe; y me soliciten que eleve a escritura pública la minuta que me 

' presentan, cuyo tenor literal a continuación trenscribo: “SENOR NOTARIO: En el protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la CESION DE PARTICIPACIONES, 

de la Conpañía “NEWERINT” COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

CCMPARECTENTES. Comparecen a la celebración de este Instrumento Publico los señores: JOSE 

MARIA FERWANDO CALISTO ARTETA, de estado civil casado, por sus propios derechos; DIEGO 

JAVIER CALISTO ARTETA, de estado civil casado, por sus propios derechos; y IDIS ERNESTO 

PEREZ BECERRA, de estado civil soltero, por sus propios derechos. los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces 

para contratar y cbligarse. SEGUNDA: ANIECEDENTES: a) Mediante Escritura publica otorgada 

 



  

ante el Doctor Jaime Patricio Nolivos Maldonado, Notario Publico del Cantén Quito, el 

dieciocho de Junio del año dos mil uno, entre los señores José María Fernando Calisto 

Arteta; Diego Javier Calisto Arteta; Luis FErmesto Pérez Becerra; y, Braulio Santiago Pérez 

Becerra, se constituyó la Camañía NEWPRINT COMPAÑIA LIMITADA, la misma que se encuentra 

legalmente Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el diez de Julio del año dos 

mil uno. Hb Con fecha veintitrés de Junio del año dos mil cuatro, mediante Escritura 

Publica celebrada ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Publico del Cantén Quito, el 

señor Braulio Santiago Pérez Becerra, cede sus participaciones a favor de los señores José 

María Fernando Calisto Arteta; Diego Jawlier Calisto Arteta; y, Luis Emesto Pérez Becerra, 

la misma que se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

con fecha veintidós de septiembre del año dos mil cuatro. «) Con fecha treinta y uno de 

Agosto del año dos mil seis, la Jimta General Extraordinaria, reunida en las Oficinas de la 

compañía, resolvió autorizar la cesión de las perticipaciones que el socio señor luís 

Emesto Pérez Becerra posee, de conformidad con los términos y condiciones contenidos en- 

este instrumento. Esta resolución fue tomada por unanimidad, tal com lo dispone la ley, 

según se desprende de la Copia del Acta de Jimta General Extreordinaria de Socio que se 

adjunta a la presente como documento habilitante, TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes antes señalados, el señor HUIS ERNESTO PEREZ BECERRA, 

en foma libre y voluntaria, mediante el presente Instrumento Publico, cede la totalidad 

de sus cinco com treinta y cuatro por ciento (5,34%) de participaciones con todos sus 

activos y pasivos que posee en la Compañía NEWPRINT COMPAÑÍA LIMITADA, a favor de los 

señores JOSE MARIA FERNANDO CALISTO ARTETA; y, DIEGO JAVIER CALISIO ARTETA; de conformidad 

con el siguiente cuadro. 

  

  
  

          

Cedente Casionario E . Valor 
trensferidas 

luís Ermesto Pérez Diego Calisto Arteta 64 USD. 64,00 

Luís Ernesto Pérez Femando Calisto Arteta 64 Y" 64,00 
  

Por lo tanto, los señores JOSE MARIA FERNANDO CALISTO ARTETA; y, DIEGO JAVIER CALISTO 

ARTETA; pasan a constituirse en los socios que poseen la totalidad de las participaciones 

 



DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

CUARTA de la compañía, esto es al cinaunta por ciento cada uno. : CUANTÍA. la cuantía de 

   
   

NUEVAS PARTICIPACIONES. El socio señor Diego Javier Calisto 

- Presidente de la Compañía, declara que conformidad con la decisión 

- Tuís Ernesto Pérez Becerra, esto es el ceder sus participaciones a favor de los demás 

o socios, procede a realizar el Registro de esta transferencia en los libros sociales de la 

misma, así com tenbién a anular los títulos no negociables que han sido materia de esta 

cesión, y por lo tanto se proceda a emitir los nuevos títulos no negociables a favor de los 

: socios. Usted señor Notario se servirá agregar las; demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de esta clase de contratos.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, La misma que se eleva a 

escritura pública con todo su valor legal y se halla finmeda por el doctor Medardo Bayas 

—piaMlos, abogado portador de la matrícula cinco mil quinientos cincuenta y cinco del 

e o a - Colegio de Abogados de Pichincha, para el otorgamiento de esta escritura pública se 

deservaren todos y cada uno de los preceptos legales del caso y leída que les mue 

integrante a los Omparecientes, éstos se ratifican en su contenido y para constancia 

firman en unidad de acto conmigo el Notario. De todo lo cual doy fe. 

     

0 ers wrroasbimmtos /yo30936-8 

( £iumado), DOCTOR JAIME ANIÓN ALBÁN , NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN QUITO.- 
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    CIA. LTDA 

IMPRESIÓN OFFSET 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “NEWPRINT CIA. LTDA” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 31 dias del mes de Agosto del aña 2006, a las 

18h00, en las Oficinas principales de la Compañía, que se encuentra ubicado en la calle 
Pasaje B el0-122 y Av. Eloy Alfaro, se reúnen los socios de la Compañía NEWPRINT 

CIA. LTDA., de conformidad con el siguiente detalle: 

CUADRO DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

Socio Capital suscrito Participaciones | Porcentaje 

Fernando Calisto Arteta USD.1.136,00 1.136 47,33% 

Diego Calisto Arteta “1.136,00 1.136 47,33% 

Luis Pérez Becerra “ 128,00 128 5,34% 

Totales USD.2.400,00 2.400 100%             

Actúa el presidente titular de la Compañía el señor Diego Calisto Arteta. Por decisión de 
los socios se nombre como secretario AD-HOC€ al señor Diego Franklin Bayas. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social de la compañia, se constituye en 
Junta Genetal Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal, amparado en lo que 
dispone el Art, 238 de la Ley de Compañias, para tratar el siguiente punto: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la Compañía. 

A continuación el presidente de la Junta dispone que se proceda a discutir el único punto 
del orden del día. 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la Compañia. 

El socio Luís Ernesto Pérez Becerra, manifiesta a la Junta, su decisión de trasferir la 
totalidad de sus participaciones que posee en la Compañia, a favor de los señores Diego 
Calisto Arteta y Fernando Calisto Arteta, socios de la misma, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

  

Pasaje B E10-122 y Av. Eloy Alfaro (entre Juan Molineros y Los Helechos) + Telf: (593-2) 3464-568 / 2805-8321 
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CIA. LTDA.      
  

  

IMPRESIÓN OFFSET 

Cedente Cesionario Participaciones : ( Valor 
- transferidas A 

Luís Pérez Diego Calisto 3+ 56 = 64 NX 3+56 = 64 

Luís Pérez Fernando Calisto 3+ 36 = 64 3+56 = 64             

Luego de intercambiar opiniones, se procede a la votación de la moción, la misma que es 
aprobada por unanimidad por lo tanto se resuelvo: 

a.- APROBAR la cesión de las participaciones que el señor Luís Ernesto Pérez Becerra 
posee en la Compañía, de conformidad a lo antes señalado. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Prestdente concede un receso para 
la que se redacte el Acta. Reinstalada la sesión, el Acta es leída, aprobada por unanimidad 

+ y suscrita por todos los presentes. 

 - Al libre de Expedientes de Actas de Junta General se agregará lo siguiente: (1) copia 
- . simple de la presente Acta; y, (2) Copia de la Escritura Publica de Cesión de 

"participaciones una vez que se haya sido inscrita. 

* Siendo las 19430, se da pot concluida la sesión. 

  

/ Edi 
DIEGO CALISTÓO A. FE TOA. 

Presidente 

        
¿PÉREZ BECERRA DIFGO F. BAYAS B. 

1 Socio Secretario AD.HOC 

  

  

 



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABITANTES 

Se otorgó ante mí, en la fecha constante del presente Instrumento Público de CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “* NEWPRINT “ COMPAÑÍA 
LIMITADA OTORGADO POR LUÍS ERNESTO PÉREZ BECERRA A FAVOR DE 
JOSÉ MARÍA FERNANDO CALISTO ARTETA Y DIEGO JAVIER CALISTO 
ARTETA, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 
firmada en Quito, a seis de octubre del año dos mil seis. 
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de Constitución 
de la Compañía NEWPRINT COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada 
ante mí el 18 de junio del 2001, que hacen los señores Luis Ernesto 
Pérez Becerra a favor del señor José María Fernando Calisto Arteta y 
Diego Javier Calisto Arteta, según escritura otorgada el 15 de 
septiembre del 2006, ante el Notario Cuarto del cantón Quito doctor 
Jaime Aillon Alban. 

Quito, a 16 de octubre del 2006 

  

 



  

   REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

coc manner 

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2696 del REGISTRO 
MERCANTIL de diez de Julio del dos mil uno, a fs. 2486 vta, tomo 132 correspondiente a la 
constitución de la compañía “NEWPRINT CIA. LTDA..” referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a treinta de Octubre de dos mil sers. EL REGISTRADOR.- 

         

   

A 

DR. RAÚL coc é 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

 


